
Expediente: 2922/17-I1
Carátula: AUAD ANTONIO LUIS C/ AUAD FABIANA ALEJANDRA Y OTRO S/ DIVISION DE CONDOMINIO

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAGON, HERNAN MARTINEZ-DEMANDADO/A
27341865234 - TORRES, ANGELES MARIA-TERCERO
20177746321 - AUAD, ANTONIO LUIS-ACTOR/A
27188122367 - AUAD, FABIANA ALEJANDRA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20252556363 - GARLATI, HUMBERTO ZENON-POR DERECHO PROPIO
27175745497 - OSORIO, ADRIANA NOEMI-POR DERECHO PROPIO
27311292884 - SUAREZ MOYA, ADRIANA NATIVIDAD-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 2922/17-I1

*H102024863997*
H102024863997

JUICIO: AUAD ANTONIO LUIS c/ AUAD FABIANA ALEJANDRA Y OTRO s/ DIVISION DE
CONDOMINIO. EXPTE. N° 2922/17-I1

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: MURUAGA, ROBERTO CARLOS - 26/03/2024 11:01.

CAMBIAR

  San Miguel de Tucumán, 5 de abril de 2024.

  1) Tengo presente lo manifestado por el perito.

  2) Atento a lo solicitado, fijo la suma de $10.000 -$5.000 para cada parte- en concepto de anticipo
para gastos que las mismas deberán entregar al perito o depositar en el término de tres días.

  Hago saber a las partes que podrán entregar el dinero al perito, efectuar una transferencia bancaria
-en ámbos casos adjuntar el recibo ó comprobante de transferencia correspondiente- acompañar
carta de pago, ó solicitar la apertura de una cuenta bancaria judicial a fin del depósito de dichos
montos. En este último caso, Secretaría deberá librar oficio al Banco Macro, Sucrusal Tribunales, a
fin de autorizar al perito a que perciba por ventanilla el monto aquí fijado

  3) Tengo presente los datos bancarios denunciados.GGMV 2922/17-I1 FDO. MIRTA ESTELA CASARES. JUEZA
SUBROGANTE.

Actuación firmada en fecha 05/04/2024

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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